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Sustanciación  No. 153 
Radicado 05266 31 03 003 2019-00019-00 
Proceso Ejecutivo singular 
Ejecutante (s) Banco de Bogotá S.A.  
Demandado (s) Carlos Alberto Jaramillo Jiménez  
Asunto Decreta embargo remanentes  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 
Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Por lo dispuesto en el artículo 466 del C. G. del Proceso, se decreta el embargo de los 

bienes embargados que por cualquier causa se lleguen a desembargar y el remanente 

del producto de los embargados a CARLOS ALBERTO JARAMILLO JIMENEZ, en el 

Proceso de Cesamiento de Matrimonio, que cursa en el JUZGADO SÉPTIMO DE 

FAMILIA DE MEDELLÍN, instaurado por NATALIA RUÍZ ARISTIZÁBAL, 

Radicado 2012-00079. 

 

Ofíciese en tal sentido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO 

JUEZ 
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Firmado Por: 
 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
ENVIGADO-ANTIOQUIA 



Carrera 43  38 sur 42 Edificio Álvaro Medina Ochoa – Envigado – Antioquia 
Mail: j03cctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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